
sEstoN REMOTA EXTRAORDINARTA N.195 CONCEIO MUNICIpAt
PLATAFORTMA C¡SCO WEBWEX MEETING

En Buin, a fecha 06 de mayo de 2020, siendo las 10:00 horas, en el nombre de
Dios, la Patria y la Comuna de Buin, se da inicio a Ia Sesión Extraordinaria No 193
del Concejo Municipal, presidida por don MIGUEL ARAYA LOBOS Alcalde de la
comuna de Buin, actúa como Ministro de Fe Gerónimo Martini Gormaz,
Secretario Municipal.
En tabla
I.- Aprobación y observación a Actas:

No hay
II.- Cuenta Alcalde:
IIL- Tabla 0rdinaria:
Acuerdo para aprobar propuesta electoral en espacios públicos con ocasión del
Plebiscito Nacional de Octubre de2020..

Alcalde: Entonces de acuerdo al trabajo y la información que se les envía, el Acuerdo
N"590 con fecha 09 de Enero, se pide alconcejo rat¡ficar acuerdo.

NOTA DEt SECRETARIO MUNICPAL: EN tA PAGINA SIGUIENTE ESTÁ LA PROPUESTA QUE
APROBÓ Et CONCEJO MUNICIPAL CON FECHA G' DE ENERO 2O2O
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Bueno solo decirles que esto fue lo que se trabajó con ustedes en reunión en el concejo lo
otro ya fue enviado con fecha 23 de enero de acuerdo al Concejo que está aprobado ya por
el concejo Municipal pero como quiera ya para el plebiscito Nac¡onal en el mes de Abril,
pero como se cambió se va lo mismo que se aprobó para ese pleb¡scito, pero ahora para el
mes de Octubre, les parece concejales, tomamos acuerdo.

Concejal Salinas: Apruebo

Concejal Alvarez: Apruebo

Concejal Henríquez: Apruebo

Concejal Sánchez: Apruebo
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Concejal Ávila: Apruebo con las observaciones

Conceial Silva: Apruebo con las observaciones

Entonces se da por aprobado por unan¡midad de los miembros del Concejo Mun¡c¡pal, se

aprueba el s¡guiente Acuerdo Propuesta del Serv¡cio Electoral en espacios públicos para la
realización de propaganda electoral con ocasión del plebiscito Nac¡onal en Octubre del
2020.

Se le agradece a todo el Concejo Municipal haber tenido la oportunidad de haber realizado
estos tres concejos extraordinarios, les da las gracias, que tengan una buena jornada y

se levanta la sesión siendo las L0:04 hora
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